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Se publica una vez á la semana. 

Para la Península, trimestra 1 50 
Para las lases de tropa, idem 1 00 
Cuba y Puerto-Rico, ídem 8 00 
FiUpiñas, idem 3 50 
Un FÚmero suelto , 0 26 
La ooleccion de un aLo 9 00 

L a correspondencia a l Comandante, Capi tán SI. I s ido ro C a s í r o M é n d e z , 
Director del MEMORIAL 

Dirección general de Infantería.—6.° Neg-ocíado.—Circular B Ú - -
mero 17.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órdea 
de 24 del actual, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g1.) teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 16 de la Ley de 8 de Enero de 1882, lia tenido á 
bien resolver: 

1. ° Que los 65.000 hombres llamados al servicio activo por Real 
decreto de 23 del actual se distribuyan entre las Armas c Institu
tos del Ejército en la forma que expresa el estado adjunto núm. 1. 

2. ° Que los Directores generales de las Armas distribuyan en
tre los Cuerpos de las suyas respectivas el contigente que á cada una 
se señala, dando las instrucciones necesarias para que cada cuerpo 
renueve su fuerza con reclutas de la provincia á que corresponda su 
zona militar. 

3. ° Que el día 9 de Febrero próximo se bailen en sus respecti
vos destinos los Oficiales receptores nombrados por los cuerpos para 
la elección y recibo de los mozos que á cada uno correspondan, con 
arreglo á las iestrucciones que tengan de sus Jefes. 

Los expresados Oficiales serán, elegidos entre los más antiguos 
y aptos de cada Cuerpo, sin sujeción á turno alguno establecido. 
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4. ° Con el fin de abreviar las operaciones del reemplazo, las par

tidas receptoras liarán uso de las vias férreas j marítimas por cuen
ta del Estado. 

5. ° Las Armas de Artillería, Ingenieros, Caballería, Batallones 
de Infantería de Marina y Brigadas de Administración j Sanidad 
militar, recibirán de cada Caja el número de mozos c¡ue se fija en el 
estado adjunto núrn, 1. 

6. ° El reparto y elección de reclutas para los Cuerpos se hará en 
los días que determinen los Gobernadores militares de las provin
cias, observando las prevenciones siguientes: 

No debe faltar al acto de la saca ningún recluta de los ingresa
dos en Caja. 

Para justificar este extremo, ántes de comenzar la elección, se 
pasará lista por relación nominal, en la que constará la talla del 
mozo, á todos los que deban concurrir. 

Dichas relaciones, firmadas por el Jefe de la Caja y los Oficiales 
receptores, se archivarán en el Gobierno militar de la provincia des
pués de terminado el acto de la saca en cada dia. 

Cuando algún individuo no pueda concurrir por hallarse enfer
mo en el hospital, el Jefe de la Caja presentará su filiación, y / con 
ella á la vista, podrán los Oficiales receptores elegir al ause'üte. 

También podrán elegir en igual forma á los que se presenten 
con la nota de útiles condicionales. 

7. ° Las Armas de Artillería, Ingenieros, Caballería, Infantería 
de Marina y Biigadas de Administración y Sanidad militar elegi
rán por el órJen que se expresa, sin alternativa con las demás cuan
do les llegue su turno, todo el contigente que á cada una le está se
ñalado, sacamlo, precisamente en cada dia de elección, la parte pro
porcional que les corresponda, según el número de mozos que con
curran al acto de la saca. 

8. ° El recluta elegido para Cuerpo determinado en ningún caso 
podrá ser devuelto á la Caja. 

9. ° Las autoridades militares remitirán cada tres días á este Mi-
disterio, noticia, detallada de los mozos que ingresen en las Cajas, 
arregladas á los adjuntos formularios núms. 2 y 3. Las primeras 
noticias se remitirán con la fecha de 12 de Febrero próximo. 

10. La talla de los mozos, que los Oficiales receptores deben pro
curar sea la conveniente para el servicio del Arma á que se les des
tina, no se tendrá, sin embargo, en cuenta para rechazar álos que no 

. la tengan en cada saca parcial, que, en todo caso, debe hacerse con
forme á lo dispuesto en el art. 7,° 

11. Cuando por falta de mozos no complete algún Cuerpo el 
contingente que le esté señalado, los Gobernadores militares lee 
destinarán, en la debida proporción, los que vayan ingresando en 
Caja por lesolucion de incidencias. 
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Eetiradas las partidas receptoras de las capitales, todo individuo 

que ingrese en Caja y deba servir en el Ejército, será destinado por 
el Gobernador militar á uno de los Cuerpos que hayan recibido sus 
contingentes de aquella provincia, teniendo en cuenta su respectiva 
zona militar. 

12. Los mozos elegidos para Cuerpo quedarán desde luego á 
disposición del Oficial receptor del mismo; pero no serán dados de 
alta en aquél hasta ia revista del próximo mes de Marzo, siendo so
corridos hasta fin de Febrero por las Cajas de recluta. 

13. Los reclutas que ingresen en Caja que no sea la de su pro
vincia, serán destinados precisamente por los Gobernadores mili* 
tares á uno de los Cuerpos que saquen sus contingentes de la zona 
militar á que pertenezca el pueblo en que fueron sorteados. 

14. E l sorteo que deben sufrir todos los mozos que ingresan en 
Caia, para renovar la fuerza de los Ejércitos de Ultramar y cubrir 
sus bajas, se hará en los términos que prevenga una Real órden 
especial, que se dictará oportunamente. 

15. Los Jefes de ios Batallones de Depósito no se moverán da 
la capital de su correspondiente zona militar, iuterin no se den por 
terminadas todas las operaciones del reempiaz o, pues en ella deben 
presentárseles los reclutas disponibles sorteados en todos los pue
blos de su demarcación. 

18. Los reclutas disponibles que, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 124 déla Ley de 8 Enero de 188^, están obligados á presentar
se dónde y cuándo el Jefe de su Batallón de Depósito les designe, 
para rectificar sus filiaciones, recibir sus pases, y advertirles de sus 
deberes, se presentarán personalmente ai expresado Jefe en la ca
pital de su zona de Batallón en el dia que mas les convenga, á con
tar desde aquel en que ingresen en Caja los soldados de su pueblo 
basta el último de Marzo próximo. 

Para que los reclutas no puedan alegar ignorancia que les excu
se de esta ineludible obligación, los Comandantes de las Cajas se lo 
liarán saber por medio de los comisionados de los Ayuntamientos 
para la entrega de los soldados, y los Jefes de los Batallones de De
pósito por medio de anuncios publicados en los Boletines oficiales 
de las provincias. 

17. No se abonará ningún aumento de sueldo, durante las ope
raciones del reemplazo, á los Jefes ni Oficiales de los Batallones de 
Depósito. 

A los reclutas disponibles tampoco se les abonará por razón de 
marcha á las capitales de su correspondiente zona militar, ni haber 
ni pan. 

18. Las filiaciones correspondientes á los reclutas disponibles 
que deben recibir los Jefes de las Cajas de los comisionados de los 
Ayuntamientos, serán remitidas por aquellos sin pérdida de tiempo 
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á los Comandantes de los Batallones de Depósito en que deba ingre
sar cada individuo. 

19. Los Jefes de los Cuerpos de todas las Armas, llamarán, des
de luego, á las filas, los individuos del llamamiento de 1882 que ten
gan con licencia ilimitada en sus casas, para que reciban su ins
trucción al mismo tiempo que los del llamamiento actual y no que
den rezagos de reemplazos anteriores que eludan la obligación del 
servicio activo. 

Si algún Cuerpo, al llamar estos soldados, resultase con más fuer
za de la que tenga consignada en presupuesto, expedirá licencia i l i 
mitada al número deindiriduos excedentes, con arreglo á lo dis
puesto en ios articules 194 al 198 del Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1878. 

20. Los Cuerpos de Artillería, Ingenieros, Caballería, Adminis
tración y Sanidad militar, expedirán licencias ilimitadas, sin goce 
de haber ni pan, á la tercera parte de su fuerza de presupuesto, de
ducidos los voluntarios, enganchados, reenganchados y recargados, 
que no son reemplazables anualmente, desde el 15 al 28 de Febrero 
próximo. 

Los Cuerpos del Arma de Infantería que, durante los tres meses 
de instrucción general, deben tener en filas una mitad más de su 
fuerza orgánica, no expedirán dichas licencias hasta que se disponga 
de Real orden. 

21. Los mozos del reclutamiento do este año destinados á Cuer
po que excedan de la fuerza de presupuesto asignada al mismo, pa
sarán con licencia ilimitada á sus casas, sin goce de haber ni pan, 
hasta que sean llamados por sus Jefes, con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento para el reemplazo j reservas del Ejército, aprobado 
por S. M. en 22 del actual. 

22. Los Batallones de Infantería de Marina recibirán instruccio
nes especiales del Ministerio á que corresponden, para el alta y baja 
de sus individuos de tropa. —Todo lo que, de Real órden digo á V .E . 
para su debido conocimiento y cumplimiento en la parte que pueda 
corresponderle.» 

Lo que traslado á V. . . para su cumplimiento y demás efectos, 
siendo adjuntos los modelos de los estados de que se hace mérito j 
una relación de la fuerza que han ele recibir los Cuerpos del Arma, 
á cuyo fin se observarán, además las prevenciones siguientes: 

1.a Para la recepción y conducción de los reclutas de cada pro
vincia, y, en analogia con lo que se previene en el art. 3.° de la prein
serta Real órden, se nombrarán en los cuerpos los Oficiales é indivi
duos de tropa que sean necesarios entre los mas antiguos de su cla
se, siempre que reúnan las condiciones de aptitud é idoneidad que 
se necesitan para el buen desempeño de tan importante cometido, 
sin sujetarse para esto á turno alguno establecido, recomendando 



á los comandantes de cada partida me den parte del dia de su llega
da á la Capital de provincia en que deben recibir los reclutas, del 
número de estos que se les entregue en cada saca y del dia en que, 
terminado el reparto, regresen al Cuerpo. Estas partidas se han de 
encontrar precisamente el dia 9 del próximo mes de Febrero en los 
puntos á que se les destina, á cuyo fin harán uso de las vias férreas 
y marítimas con arreglo á la autorización que se les concede en el 
art, 4.° de la precedente soberana disposición. 

2. a En las Cajas donde temen su contingente varios cuerpos, los 
Jefes de los mismos tendrán especial cuidado de recomendar á los 
oficiales receptores, que, al sacar los que á cada uno se le designan, 
procuren que estos sean precisamente de las zonas correspondientes 
á los Batallones de Depósito que tienen asimilados. 

3. a No habiéndose asignado como similares en la nueva organi
zación ningún Batallen de Depósito á los Cuerpos Disciplinarios, no 
recibirán contingente alguno de las Cajas. 

4,& Siendo el máximo de la fuerza de presupuesto asignada á 
los Cuerpos durante los tres meses de instrucción, la de 606 plazas 
por Batallón, no podrán, en ningún caso, dar de alta para haberes 
mas individuos que los que necesiten para completar este número, 
expidiendo licencia ilimitada á los mozos del reemplazo de este año 
que excedan de dicha fuerza, y teniendo especial cuidado de llamar 
antes á las filas á todos los dei reemplazo de 1882 que se encuentran 
en su casa disfrutándola, por exceder de la fuerza reglamentaria. 

Los Jefes d© los Cuerpos prevendrán á los oficiales de las parti-
das receptoras que, tan luego lleguen á los puntos de donde-hayan 
de sacar reclutas, se presenten á los Excmos. Sres. Gobernadores 
Militares, á fin de recojer los pases que deben expedir álosindividuos 
á que se refiere la regla anterior.—Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 29 Enero de 1883.—CRYAN. 
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Estado n ú m e r o 1. 

•Reparto entre las Armas é InMituíos del Ejércifo del reemplazo de 1SS3. 

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almer ía 
A v i l a . . , 
Badajoz. 
Baleares 
Barcelona 
Búrgos 
Gáceres 
Cád iz . . 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
C o r u ñ a . 
Cuenca. 
Gerona . 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Hue lva . . 
Huesca . . 
Jaén 
León 
L é r i d a . . . 
L o g r o ñ o . 
Lugo 
M a d r i d . . 
M á l a g a . . 
Murcia . . . 
Navarra. 
Orense . . 
Oviedo . . 
Falencia. 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla, 
Soria. . 
Tarragona 
Teruel . . 
Toledo.. 
Valencia 
Valladolid 
Yizcaya,. 
Zamora.. 
Zaragoza 
Canarias, 

Cupt de 
cada 

pmvincid. 

.391 
899 

1.744 
1.477 

753 
1.671 

935 
3.047 
1.436 

966 
1.496 
1.167 
1.090 
1.504 
2.154 

920 
1.152 
1.893 

820 
718 
784 
997 

1.719 
1.329 
1.280 

^51 
1.741 
2.026 
2.034 
2.015 
1.289 
1.461 
2.573 

690 
1.604 
1.171 
1.052 

623 
1.783 

647 
1.247 
1.013 
1.345 
2.615 
1.006 

797 
1.074 
1.493 

600 

65.000 

C O N T I N G E N T E P A R A L O S C U E R P O S D E 

j irt i l lcria. 

277 
» 

198 
412 

> 
304 

» 

» 
» 

466 
325 
250 

227 

» 
298 

> 
251 

» 
514 

» 
254 
279 

> 
314 
274 

» 
217 
252 
239 
343 

» 
» 
» 

240 

5.934 

Ingenieros. 

178 

206 
203 

» 

» 

188 
» 
» 

200 

» 

203 

» 
216 

206 

» 

206 
» 

188 

» 

2.000 

CahaUería, 

210 
» 

250 
» 

290 
50 
» 

240 
» 

320 
200 
300 
300 
50 
» 
» 

280 
280 

» 
220 
250 
240 

» 
220 

» 
350 

240 
200 
» 
» 

210 
» 

240 
» 
» 

350 
. » 

» 
350 
260 

» 
220 
310 

6.410 

42 
50 

» 
80 

» 
» 

52 
30 

» 

65 
» 

32 
75 

» 
20 
30 

» 

» 

» 
70 
46 
» 
» 

85 
» 

50 
» 

30 
» 

62 
» 

34 
» 
» 

63 
» 

20 

1.000 

A d m c n , I Sanidad 
Militar. Mi l i tar . 

» 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

» 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

» 
10 
10 

450 220 

I n f a n 
tería. 
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N ú m e r o 2 . 

PROVINCIA DE CAJA DE RECLUTA. 

Llamamiento ordinario de i 8 8 3 . 

ESTADO de la s i tuación de esta Caja en el dia de la fecha. 

Contingente que corresponde 0000 
Faltan ingresar 0000 

Ingresados 0000 

DISTRIBUCION-
Redimidos antes de ingresar en Caja 000 
Idem después de ingresar en Caja 000 
Destinados á Ultramar 000 

» á Infantería 000 
» á CabaUer ía . 000 
» á Arti l lería 000 í 
» á Ingenieros 000 [ 
» á Marina 000 
» á 000 \ 000® 
» á 000 / 

Cubren cupo como adscriptos á las matr ículas de mar . . 000 
Cubren plaza 000 
Ingresados á cuenta de és ta en la Caja de 000 
Idem en la de . . . , 000 
Desertores 000 
Fallecidos 000 
Quedan por diversas causas 000 

Igual 0000 

N O T A S . 
1.* Los ingresados y los que faltan deben sumar el contingente. 
!3.a La distr ibución detallada debe sumar siempre ios ingresados. 
3.* Cada Caja incluirá en los ingresados á los que á cuenta de ella lo efec

t ú e n en otras, expresando en la d is t r ibución cuáles son és tas , y manifesta
r á n por nota los que ingresen en ella á cuenta de las demás . 

Madrid 24 de Enero de 1883. 



- 52 — 

N ú m e r o 3 . 

CAJA DE R E C L U T A DE 

LLmimleráo ordinario de 1883, 

ESTADO de los Reclutas disponibles que hasta la fecha 
han sido altas y bajas en la misma. 

Ingreso hasta la fecha. 

Altas. 

Suma . 

Baias desde el úl t imo 

Quedan en esta Caja, 

HOTvIBRES 

Madrid 24. de Enero de i883, 
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Estado n ú m . -4. 

ÍISTR1BUCM cnlrc los cuerpos del arma de infantería del coutingcnle que le corresponde en e-
reemplazo de 1883. -

CUERPOS. 

Eey, n ú m . 1. 

Batallones de Depósito 

que le e s t á n a s i m i l a d o s 

Burgos, 123.. , . . . 
Aranda de Duero, 129. 

Cajas de recluta 
de donde han de 

tomar su 
contingente. 

Burgos 

Reina, n ú m . 2. ; v ^ ^ | ^ ' 3 . ™V.! |0vÍedo-

N ú m i r 
le reáutas 

que Se 
le señala 

^ , . r 0 iLngo, 65 
Principe, ü u m . 3 . . |Mo^torte? 66> 

. , iSeYiila, 3 1 . . , Princesa, num. 4.. |Carmona) 33 

jLugo , 

Sevi l la . . . . 

infante, n ü m . é . . : » ^ l ^ ^ t l * * * * * * 

„ ' ' a iZaTnora, 108. Saboya num. 6. . . !Tor0) 109 >< 

. n . L r * I Lér ida , 28. 
Africa, num. i . . . . |Tremp) 29. 

j Zamora . . . . 

Lérida 

468 

446 

T O T A L 

468 

446 

331 | 331 

371 i 371 

o I Talayera, 13. 
Zamora, num. 8. . . | 0 c a ñ a ) ^ Í0M0. 

. n lArcos de la 'frontera, 35 Inádiy 
Sóna , num. 9 |Aigeciras, 36 radlZ 

1 1 - "\k I M o t r i l , 89. Córdoba, num. 10.|Baza) 90>> Granada 

313 

481 

3G0 

360 

408 

365 

s. Fernando, no. n i » ^ ^ : : : : : : : : : : : : : ^ 

Zaragoza, n ú m . 1 2 . i - i ü ü ü ü r / . - . - . K d r i d 

Mallorca, n ú m . i 3 . | » ^ ^ v : : : : : : : : : : : l B a d ^ z 

América , n ú m . 14. ĝ j;EĤ p̂lBaICel0Ba'' 
Extremadura, 15. • l^tefuera,' 99'.!'. \ \ \ \ \ ' ' . \ \ \ 

313 

481 

360 

360 

408 

365 

419 419 

396 

405 

436 

504 

396 

405 

433 

50i 
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CUERPOS. 

Batallones de Depósito 

que le e s t á n as imi lados . 

Cuenca, 7 . . . 
TaraDeon, 8. 

Cajas de recluta 
de donde han de 

tomar su 
contingente. 

Cuenca. Castilla, n ú m , 16 . . 

Borbon, n ú m . 17.. ^ S ^ ; 1!!! i ! ! ! ! ] i ] ! l a c e r e s . . . . . 

Almansa, n ú m . 18. | ^ ^ 2 7 ™ * * ] *. * . ; ' ; ; ; ; ; ; ; ; ; [Tarragona. . 

* v . . ln 1 Colmenar Yíejo, 5 ¡Madrid 
Oahcia, num. 19.. -lSegovia) G.. ¡y Segovia.... 

Guadalajara, n.e 20. [ ^ | ^ ^ * *; * ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; [ A l i c a n t e . . . . 

* ' o í ¡Medina del Campo, 102 ¡Yal ladol id . . 
A r a g ó n , num. 21. .]Salamanca) los \ [ |y Sakmanca 

r< ' no ¡Ciudad-Real , 9 Gerona, num. 22...\,]oá7^ ^ a' 

Númert 
de reclutas 

qu» se 
le señaU 

Alcázar de San Juan, 10 I Ciudad Real. 

Yalencia, n ú m . 23. | ^ ^ ^ : ' ' ' 

Bailen, n ú m . 5 4 . . . ¡ y e r ^ n / V s ! ! '.l0rense 

Navarra, n ú m . 25.! v J ^ m ^ 7 0 1 Pontevedra., 

[YlgO, /j. I 

Albuera, mxm. 26.\%Ztejnk?k V.y.'.V^'A]Zaragoza- • • 

C i ^ ^ n * n/im 0-7 ¡Pibadavia, 76 
Cuenca, num. 27. . |putbla de'TrÍYeS) 77< 
Luchara , núm. 2 8 . 1 ^ ^ f3 ; 

Const i tución, 29 , . I ^ ^ ^ ^ ó o 7 ' ' IGuadix, 88.. 

Lea l í ad , n ú m . 3 0 . | ^ e ° n ' l 1 0 - - : -lAstorga, 111, 

Orense.-

Valencia. . . 

Granada.. . 

León 

Asturias, n ú m . 3 1 . | § o r ^ 5 a ' 6*-* y Icoruña. 
' . ¡Santiago, 62 ¡ 

IsabplTT •mÍTYi fVitoria, 135 ¡ A l a v a . . . 

I sabe l I I , num. 3 2 . I B ^ ^ ^ , i . . . . . ¡ y Bilbao. 

274 

325 

354 

199 
127 

450 

198 
175 

412 

446 

353 

395 

337 

352 

369 

365 

238 

m 

83 
324 

TOTAL 

274 

450 

373 

413 

446 

353 

395 

337 

369 

420 



CUERPOS. 

SeviHa, n ú m . 33. . 

Granada, n ú m . 34. 

Toledo, n ú m . 3 5 . . . 

Burgos, n ú m . 33 . . 

Murcia, n ú m . 37. . . 

L e ó n , n ú m . 38 

Cantabria, n ú m . 39 

Málaga, n ú m . 40. . 

Govadonga,n.0 41 . . 

Baleares, n ú m . 42. 

Cañarías , n ú m . 43. 

Antillas, n ú m . 44. . 

Garellano, n i lm.45 . 

San Marcial, n.0 46 

Tetnan, n ú m . 47 . . . 

España , n ú m . 48 . . 

¡San Qnin t in , n.0 49 
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Batallones de Depósito 

que le e s t á n a s i m i l a d o s 

Guadalajara, 11. 
Toledo, 12 

Cajas de recluta 
de donde han de 

tomar su 
coniingente. 

Gerona, 22... 
Figueras, 23, 

Jaén, 94 
Linares, 95... 

Mondoñedo, 67. 
Sarria, 68 

Guadalajara. 
y To ledo . . . . 

j Gerona 

j j a en , . , 

Lugro 

Tuy, 72. •• [Pontevedra. 
Estrada, 73 [ 

Oviedo, 113 ¡Oviedo 
Cangas de Onis, 114 | 

Frsga, 84 ¡Huesca 
Teruel, 85 ¡J T e r u e l . . . . 

Albacete, 55 [Albacete 
Hel l in , 56 | 

San Sebastian, 137 js. Sebastian. 
Ver gara, 138 1 

Lucena, 40 • • • • • [Córdoba. 
Montero, 41 [ 

La Palma, 38 . . . j H u e l v a 
Córdoba, 39.... j y Córdoba. . 

Ciudad-Rodrigo, 104 ¡Salamanca. . 
Beiar, 105 •! 

Utrera, 33 iSevilla.. 
Cádiz, 34 jy Cádiz, 

Manresa, 19 ¡Barce lona . . . 
Viilafranca del Panades, 20. . i 

I,orea, 59 [Múrela, 
Cieza, 60 | 
Ubeda, 96 Ijaeil 
An¿ujar, 97 } 
Belcbite, 80 I7-Q_0 „„„„ 
Tarazona, 8 1 . . . . ¡Zaragoza. 

Pavia, n ú m . 5 0 . . . . l ^ 6 1 ^ ' 9 2 -' Vera, 9 3 . . . . A l m e r í a . 

Número 
de recluta} 

fue se 
le señala 

257 
179 

314 

441 

334 

394 

445 

144 
211 

S75 

271 

459 

125 
229 

350 

185 
203 

436 

418 

440 

387 

464 

TOTAL 

436 

314 

441 

334 

394 

445 

355 

375 

271 

459 

354 

350 

388 

436 

418 

440 

337 

464 
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CUERPOS. 

Otumba, n ú m . 51 . 

Batalloass de depósito 

i u o le e s t á n a s i m i l a d o ! 

Orihuela, 53. 
Dénia, 54 

Cajas de recluta 
de donde han de 

tomar su 
coatiug-ente 

Alican te . . , 

Filipinas, n ú m . 5 2 . J S í : ' ' ' ! ' ' ' ' ' ' ' • ¡Barce lona . . . [Barcelona, 16 

Vad-Ras, n ú m . 53. | ^ s t e l ^ n ' 4 f " ' ¡Segorbe, 4y. . 

ViVpnvn n ú m ~4 • I Pamplona, 125 Vizcaya, num. . 4 . • ¡Taíalla ^ e . 

' • ' ' jCastel lon. . . 

• • • ¡Pamplona . . . 

Andalucía, núm:55:lJía.dr,id' (3-' ¡Getafe, 4.. 
Madrid 

Mindanao, ^ . ^ 1 Miranda de Ebro, 130 ¡ B ^ g o s . , . 

Guipúzcoa, n.0 57-. 

jLogroño, 1-31...v 17 L o g r o ñ o . . 

¡A1-cil'a> 45 ¡ V a l e n c i a . . . . 
[Jativa, 4b ! 

Numere 
de reclutas 

que se 
le señala. 

Luzon, n ú m . 53 . . 

Asia, n ú m . 59 

Álava, n ú m . 60 . . . . I 

Cataluña, n ú m . 1 . . 
Madrid, n ú m . 2 . . . 
Barcelona, n ú m . 3. 
Barbastro, n ú m . 4. 
Tarifa, n ú m . 5 . . . . . 
Figueras, n ú m . 6. . 
C-Rodrigo, n ú m . 7 
Alba de Tormes, 8.. 
Arapiles, 9 
Las Navas, 10 
Llerena, n ú m . 1 1 . . 
Segorbe, n ú m . 12.. 
Mérida, n ú m 13 . . 
Estella, n ú m 14. . . 
Alfonso X l l , n.8 15 
Reus, n ú m . 16. . . 
Cuba, n ú m . 17.. . 
Habana, núm. 18 
Puerto-Rico, n 0 19 
Manila, n ú m , 20 

Coruna. ¡Betanzos, 63 
| Padrón, 64 
jPalma de Mallorca, 139 ¡Baleares. 
[Inca, 140 1 

121, Viilanueva la Serena, 
Mérida, 122 
Huelva, 39 
Alcañiz, 88 
Tudela. 127 
Vicb, 21 
Valladolid, 101 
Sagunto, 43 
Loja, 91 
Soria, 132 
Avi la , 105 
Santa Coloma de Pa rnés , 21, 
Huesca, 82 ., 
Tarragona. 25. . 
Valencia, 42 
Vmaroz, 50 , 
Bárbastro , 83 
Villalba, 69 
Ronda, ÍOü 
Villafranca del Vierzo, 112.. 
Falencia, 10 7 
Seo de ü rge l , 30 

i Badajoz. 

Huelva 
Teruel 
Pamplona. 
Barcelona.. 
Valladolid. 
Valencia. . . 
Granada . . . 
Soria 
A v i l a 
Gerona 
Huesca . . . , 
Tarragona. 
Valencia . . 
Castellón . 
Huesca. . . , 
Lugo 
M á l a g a . . . . 
León 
Palencia.., 
Lérida.... 

450 

433 

355 

430 

386 

235 
2oG 

369 

419 

361 

404 

126 
211 
215 
217 
198 
185 
182 
200 
212 
157 
143 
177 
184 
178 
143 
167 
252 
143 
235 
181 

T O T A L 

450 

436 

355 

430 

386 

501 

339 

419 

331 

404 

126 
211 
215 
217 
198 
185 
182 
200 
212 
157 
143 
177 
184 
178 
143 
167 
252 
143 
231 
15« 
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Dirección general de Infantería. — l.er Negociado.—Circular nú
mero i8 .—Ei Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 de 
Enero último, me dice lo que sig-ue: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que á 
los Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del cuerpo y cuar
tel de Inválidos destinados, ó que en lo sucesivo se destinen, á las 
Secciones de Cuba, Puerto-Rico y Filipnias, de que tratan los ar
tículos 97 al 107 del reg-lamento del mismo cuerpo, se les aplique la 
legislación que rige y que en adelante pueda dictarse, sobre abono 
de pasaje y pagas de marcha para los del Ejército activo; y, en su 
consecuencia, se observarán las reglas siguientes:—La Tan luégo 
como sean baja en el cuerpo de Inválidos los Jefes y Oficiales des
tinados á las Secciones de Ultramar, quedarán en expectación de 
embarque, por el término máximo de dos meses, si bien estarán obli
gados á presentarse en el punto en que hayan de verificar aquél 
ocho dias áutes de espirar c^cho plazo.—2-a Durante los referidos 
dos meses, pasarán revista de Comisario, con cuyos justificantes se 
les abonarán sus pagas corrientes por la Administración militar, ai 
respecto de sus sueldos en la Península, con cargo á la nómina de 
expectantes á buque, pudiando dedicarse en ese tiempo á sus asun
tos particulares en el punto que más les convenga, dando conoci
miento al respectivo Capitán general.—Los que lo deseen podrán 
además percibir por la Caja general de Ultramar, en concepto de 
auxilio de marcha, dos pagas de su empleo, los destinados á las 
Secciones de Cuba y Puerto-Rico, y tres, los que vayan á la de Fi l i 
pinas, con cargo á sus sueldos que babrán de percibir por las res
pectivas Secciones.—3.a Una v t z en el punto de embarque, lo veri
ficarán por cuenta del Estado en los mismos términos qne los demás 
Jefes y Oficiales del Ejército.—4.a Los casados, tendrán derecho á 
que se le abone, por su mujer, medio pasaje y el importe de ración y 
media de Armada por cada hijo y madre viuda del Jefe ú Oficial de 
quien dependa y le acompañe en el viaje, cuyos beneficios son los 
que únicamente les corresponden con arreglo al artículo 5 ,° de la 
Real órden de 7 de Agosto de 1842, debiendo, por consiguiente, sa
tisfacer á la empresa de vapores-correos, ántes del embarque, el 
resto de los pasajes hasta completar el precio de contrata.—o.3 y 
última. Los sargentos, cabos y soldados, al ser baja en el referido 
cuerpo de Inválidos, ingresarán en los Depósitos de bandera más 
próximos al punto en que se encuentren, por los que serán socorrí-
dos desde el mes siguiente al de su baja en iguales términos que 
los del Ejército, con cargo á la cuenta que ha de formar y pasar la 
Caja general de Ultramar á las Secciones de la respectiva Isla en 
que vayan á ingresar; siendo después trasportados, por ferro-carril 
y cuenta de la misma Caja, hasta los puntos de embarque en que lo 
verificarán como los demás reclutas ó individuos del Ejército.—Los 



— S S -
que pean casados tendrán derecho á que sus mujeres é hijos sean 
admitidos en los mismos buques para ser trasportados por cuenta 
del Estado, en ig-viales términos que se practica con las lamillas de 
los g-uardias civiles destinados á los tercios de Ultramar.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consig-uientes.» 

Lo que traslado á V.. . para su conocimiento. — Dios g-uarde á 
V. . . muchos anos.—Madrid 1.° de Febrero de 1883.—ORYAN. 

Dirección general de Infantería. —4:.° Negociado,—Circular nú
mero 19.—El Excrno. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden 
de 22 de Enero próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excrno. Sr.: -Por el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la 
Guerra, en 27 de Diciembre del año último, lo siguiente: -Las 
cuestiones á que se refieren las dos Reales órdenes comunicadas por 
V. E. en 25 y 27 de Setiembre último, estaban resueltas por la Di
rección general de Impuestos, en el sentido de que la exención del 
recargo municipal sobre las cédalas personales establecida en la v i 
gente instrucción del ramo, á favor de los militares, no comprendía 
á sus mujeres é hijos; y que para la clasificación de las cédulas de. 
aquéllos no se tuviese en cuenta el alquiler de la casa que ocupa
sen. A l consignar la Ley únicamente la excepción en favor de los 
militares y no decir nada de sus familias, lo hizo para otorgar el 
beneficio á aquellos, y que se rigieraa éstas por ias disposiciones 
generales, interpretación tanto más fundada cuanto que las excep
ciones se consignan siempre taxativamente en las leyes, y cuando 
asi no se hace, no es licito extenderlas mas allá de los limites que 
la misma Ley marca. Esta doctrina no convierte ea ilusorio el be
neficio concedido por la Ley á los militares, porque, además de que 
sus cédulas signen exentas del recargo municipal aunque con él se 
grave á ias de sus familias, sólo están obligados á proveerse de cé
dulas de 9.a clase, cualquiera que sea su sueldo, cuyo beneficio 
compensa las desventajas de la movilidad, y no se conceden á otras 
clases que tampoco tienen residencia fija. Fundado en estas razones 
y conformándose con los informes de la Dirección general citada y 
de la de lo Contencioso del Estado, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se signifique á V. E., como de su Real órden 
lo ejecuto, que las cédulas personales correspondientes á las muje
res é hijos de militares no están exentas del recargo municipal, y 
para proveer de cédulas á estos no debe tenerse en cuenta el alqui
ler de la habitación que ocupen.—De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para el debido co
nocimiento y cumnlimien to.—Dios guarde á V. . . mochos años.— 
Madrid 1.° Febrero de 1883.—ORYAN, 
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Dirección general de Infantería.—I.** Negociado.—Circular nú* 

mero 20 —El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 de 
Enero último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la 
Guerra, con fecha 26 de Diciembre del ano anterior, lo sig-uiente:—' 
Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Fomento lo siguiente: — 
Excmo.Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del escrito que V. E . 
se sirvió dirigir á este Ministerio, con fecha 28 de Octubre último, 
consultando si en las proposiciones para tomar parte en las subas
tas de carreteras, deberá exigirse el empleo del papel timbrado ¿e 
la clase 12.a con el timbre móvil de diez céntimos. En su vista, con
siderando que á pesar del silencio de la Ley sobre el extremo objeto 
de la consulta, es potestativo de la Administración, al redactar los 
pliegos que han de servir de base á las subastas de todas clases de 
obras y servicios públicos, fijar todas las condiciones licitas y posi
bles, y, por consiguiente, las que se refieran á la clase de papel en 
que deben presentar sus proposiciones los licitadores: Considerando 
que, por Real órden de 13 de Mayo último, se dispuso que al redac
tarse por las oficinas dependientes de este Ministerio los pliegos 
para las subastas, debe establecerse, como condición, que las propo» 
siciones se extiendan en papel de la clase 11.a; y Considerando que 
no seria justo limitar les efectos de dicha soberana disposición á l a s 
referidas dependencias, sino que deben ser extensivas á todos los 
demás departamentos ministeriales. S. M . , conformándole con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, se ha servido disponer se signifique 
á V. E. la conveniencia de que las Direcciones de ese Ministerio, al 
redactar los pliegos de condiciones de subasta, establezcan la cláu
sula de que las proposiciones se hagan por lo? licitadores en el pa
pel timbrado de una peseta, clase 11.a, siendo asimismo la voluntad 
de S. M. se haga igual recomendación á los demás Ministerios.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.—De la propia Real órden lo traslado á V. E. para igua
les fines.—Lo que, de Real órden, traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento.—Dios guarde 
á V . . . muchos anos.—Madrid 1.° Febrero 1883. —O'RYAN. 
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Direccion general de Infantería.—l.er Neg-ociado.—Circular nú

mero 21.—1^1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 22 de 
Enero próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Originándose frecuentes dudas acerca de la ver
dadera interpretación y modo de aplicar en la practica el articulo 
213 del re-g-lamento de trasportes militares por ferro-carril, aproba
do por Real decreto de 9 de Octubre de 1867, que concede el dere-
clio á viajar por la cuarta parte del precio de tarifa, á la tropa de 
todas armas que lo verifiquen en cuerpo, pues en muciios casos se dá 

•á la palabra Cuerpo exagerada latitud, pretendiéndose por algunas 
clases militares que bastan á constituirlo un Jefe ú Oficial que 
marche con su asistente, ó cualquier número de Individuos que van 
á sus casas con licencia comprendidos en un pasaporte: vistas las 
reclamaciones que sobre este particular han elevado á este Ministe
rio las empresas de ferro-carriles, solicitando se aclare este punto, 
objeto de disgustos que tienen lugar en las estaciones, al tiempo 
que se verifica la espedicion de billetes, y considerando que, si "bien 
por este Ministerio, se exige á las citadas empresas el puntual y 
fiel cumplimiento de las disposiciones que, en raatíria de trasportes 
por ferro-carril, amparan los derechos de las clases militares, ef,tá 
en el caso asimismo de velar que estas no los exageren con perjifi-
cio indebido de las compañías esplotadoras; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que, por las autoridades y dependencias 
del ramo de Guerra, se haga entender á todos los individuos del 
Ejército que los beneficios otorgados por el referido articulo del 
citado reglamento, sólo son aplicables á las tropas que viajen en 
Cuerpo, y que por tal se respete cualquier número de individuos 
que, dependiendo de los Ministerios de Guerra ó Marina, marchen 
á las órdenes de otro superior, especificándose así en el pasaporte 
con toda claridad y consignándose en el mismo la órden en cuya 
virtud se espide para el movimiento de la fuerza, sin cuyos requisi
tos no podran reclamarse los billetes á cuarta parte de precio, de
biendo entenderse únicamente en el sentido expuesto el artículo 
313 del mencionado reglamento, —De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para el debido co
nocimiento y cumplimiento.—Dios guarde á V. . . muchos aíios 
Madrid 1.° de Febrero de 1883.—O'RYAN. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infanter ía .—1883. 



S U P L E M E N T O 
AL 

moRMi DE \mmm 
corrcspondiculc al número S de 1883. 

DírecciOít general de Infantería ~4.0 Negociar!o.— Circular.— 
El Exc i i iO. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 22 del actual, me dice ]o siguiente; 

«Excmo, Sr.*—El Sr. Ministro de la Guerra, dice 'ÍOV al Direc
tor geiíeral de Instrucción militar lo que sigue:—«He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 12 del actüalj 
projioniendo el medio de cubrir ]as dos vacantes de Profesor, una 
de Comandante y otra de Capitán, que existen en la Escuela Central 
de tiro de Toledo, toda vez que, al tratar de verificarlo por concurso 
de oposición, no ha dado este resultado por falta de aspirantes; su 
Majestad, en su vista, se'ha servido disponer que se diga al Direc
tor general de Infantería que circule en el arma de su cargo las 
expresadas vacantes, debiendo los que voluntariamente aspiren á 
ellas, acudir á dicha autoridad, la cual, con su informe y cópia de 
la hoja de servicios, remitirá á V. E. las instancias para la elección 
que juzgue más conveniente, en el concepto de que los aspirantes 
han de proceder del antiguo Colegio, ó que por sus escritos ó por 
haber sido profesores en aquel Establecimiento á en la actual Aca
demia de Infantería, acrediten que tienen condiciones para el desem
peño de aquellos cargos—De Real órden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que trascribo á V... para su noticia y la de las clases del cuer
po de su mando á que se refiere la anterior superior disposición, de
biendo ser cursadas á este centro, á Ja major brevedad, las ins
tancias que promuevan los interesados en solicitud de ocupar las 
mencionadas vacantes, acompañadas de sus hojas de servicios y 
heehop.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 31 de Enero 
de 1883.—ORYAN. 

Eebiendo precederse por el Depósito de la Guerra á la reimpresión de ¡03 
tomos 1.° y 2.° de la Memoria sobre orgaiiizndon Mili tar db España, por ha
llarse agotada la primera edición de los mismos, y careciendo muchos cuer
pos y Cen í ios miiifares de dichos tomos, se ruega á los señores Jefes de los 
mismos qn e se encuentren en este caso y quieniu adquh irlos, avisen a! exce
len t í s imo señor Brigadier Jefe del referido Depósito con objeto de poder cal
cular, en vista de ios pedidos, la tirada que deba hacerse de los mencionados 
tomos. 

12.° NEGOCIADO. 
Los señores Jefes de los cuerpos que no hayan remitido á este Centro el es

tado de vestuario á que se refiere la circular núra . 2G1, de 29 de noviembre 
últ imo, ge s e r v i r á n mandarlo aun cuando lo havan hecho con arreglo al an
tiguo modelo. 
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A L T A y B A J A eeurrida ea la§ escalas de aspirantes para pasar en su enipleo á los aifereotis 
Ijéreiíos de lüíramar, durante ei cuarto trimestre del año próximo pasado.. 

(Conclusión.—Yéasa el Saplemanto al núm. 2 de 1833..) 

B A J A S 
Abreviaturas:—C, Cuba.—F., Filipinas.—PR., Puerto-Rico.—ü., ü l t r a m a r . 

Proceden cía 

Reserva 6, 

Depósito 83. 
" A 
Depósito 73, 
Depósito 81. 
Reemplazo. 

Reemplazo, 

Reg.57 
Reserva 75. . 
Reemplazo.. 
Depósito 12.. 
Reg. 4 3 . . . . . 
Reg. 1 0 . . . . . 
Depósito 44.. 
Reemplazo.. 

g. 19 
Reg. 9 
Reg. 33 
Reg. 4.7 
Reg. 43,. . . . 
Reserva, 13.. 

W C 3 I ^ I S I F S . SíiS ... 

l i e s ele OcíaSbre. 

TENIENTES CORONELES., 

D. Vicente Lázaro Puig, . 

' COMANDANTES. 

D. Pió Pazos Vela Hidalgo. 
Rafael Alamo del Castillo. 
Carlos Agustino Gariier. 
Pedro Gonzalo H e r n á n d e z . . . . . . 
Felipe Fernandez García. 

CAPITANES. 

D. Ambrosio Mantrana Moliner. . . 

TENIENTES. 

D. Casimiro Anglés Domínguezt „. 
Emeterio Nieto García 
José Fernandez Mirón 
Eduardo Huget Bue-ndia,.... 
Emilio Diaz López . . . . . . . . . 
Federico López Salcedo 
José Hernández Pardo 
Juan Aragonés Carsí : . . . 
Joaquín Roca Flores.... 
Ramón Bf i lod L u n a . . , . . . . . 
Zacarías Ramírez Nieto 1..... 
Luis Souza Rodríguez, o v. 
Enrique López San,";. , 
Jo^é González López , . 

Reg. 2 8 . . . . . 
Reg. 22 . . . . 
Reserva 9 . . . 
Cazadores 17 
Cazadores é . 

ALFÉRECES. 

D. Miguel Fernandez Cancio... 
Luis Rodríguez Goicocliea 
Baldomero i lar ina Espartero, 
Cristóbal López Herrero. 
Francisco Gómez A r c e . . . . . . . 

Ejército 
para 

pasar. 

F . . . . . . 

R. y 
R ó 1 

PR 
U . . 
c . 
o.. 
o., 
c . 
c . 
c.. 
F . . 
F . . 
F . . 
F , . 
F 
F 

ÓC 

y PR. 

Concepto de la baja, 

Retiró instancia. 

Retiró instancia 
Hético instancia 
Pasó á Filipinas, 
Retiró instancia. 
Retiró instancia 

Retiró instancia. 

Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiaó 

instancia; 
instancia. 
instancia. 
instancia. 
instancia. 
instancia 
instancia. 
instancia 
instancia. 
iustancia. 
instancia 
instancia. 
instancia. 
instancia. 

Licen.0 absoluto, 
Ret i ró instancia 
Retiró instancia 
Retiró instancia. 
Retiró instancia. 



Reemplazo . 
Reemplazo.. 
Reserva 60'.« 
Reg. 5 2 . . . . , 
Depósito 22.. 
Cazadores !<, 
Reg 33 
Reg. 48 
Reg. 47 
Reg. 33 
Depósito 99.. 

Reg. 6 0 . . . . 
Depósito 61 . . 

Reg. 1 1 . . . 
Reserva 43. 
Reg. 1 1 . . . . 

Reemplazo. 
Reemplazo. 

I Depósito 25. 
Reg. 6 0 . . . . 
Reserva 88. 

¡Reserva 12. 
jjReserva 37. 
IjReserva 29. 
iReemplaEO. 

[Depósito 75.. 
¡DeDósito 40* 

íiDepósiío 47.. 
tReserva 16. . 
iDepósito 49.. 
¡¡Depósito 27.. 
Depósito 63.. 

I Reemplazo.. 

[Reemplazo. 
I Reemplazo. 
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D . Tomas Paramo Velasco . , , . . 

Pedro Fernandez A r t a l 
José Ar ta l y Romeo . . . . . . . 
Eduardo Saavedra Parejo , 
Enrique Monereo Giralt 
Pedro Vida Estebe. 
Dionisio Llana Llana 
Juan Mart ínez Penago . . 
Ramón Rodríguez Montesinos, 
Manuel Arroyo Fernandez...., 
José Muñoz y Cobo 

K e s de Noviembre. 

CAPITANES. 

D. Pedro Jiménez Avales 
Márcos Martínez O t e r o . . . . . . . . 

TENIENTES. 

D. Julián Cerezo Ayuso. 
Silverio Navarro R u i z . . , . . 5 . . . 
Santiago Martí García 

ALFÉRECES. 

D. Cláudio Mart in García,. 
Jesús Galán G u t i é r r e z . . . 
Ildefonso Castillo Zuleta. 
Vicente López Camacho., 
Tomás Gómez Tor res . . . . 

l i e s «le BlicScnibre. 

COMANDANTES. 

D . Francisco Jimenei- González, 
Francisco Vives P iñón . 
Manuel López do Castro 
José Gutiérrez Gómez 

CAPITANES. 

D. Manuel Ichazo Cerera 
Antonio Rovira Sabater 
Francisco Sanmar t í n Patino,.. 
Eamon García García, 
Adolfo Berjano Pampillon 
Benito Cárdenas Rochera , 
Enrique García Merchan 
Manuel F usier Linares 

TENIENTES. 

D. Lino Villalon S á n c h e z . . . . . . . 
Vicente l l idaura Serrano. 

a.. 

F . , 
b\. 

' F.¿ 
PR 
F. o 
P R 

PR 

Ret i ró 
Ret iró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 
Retiró 

instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 
instancia 

F . y G... 
Retiró instancia 
Pasó á Cuba. 

Retiró instancia. 
Retiró instancia, 
Retiró instancia, 

Falleció. 
Retiró instancia 
Retiró instancia 
Retiró instancia 
Ret i ró instancia. 

Exc.0 edad pror.1 
Retirado. 
Ascenso. \ 
Exc.0 edad pror.1 

Falleció, 
Pasó á Carabins. 
Pasó á Cuba. 
Falleció. 
Falleció. 
Separ.0 del sry.* 
Pasó á Filipinas. 
Exc.0 edad pror.' 

Falleció. 
Licen.0 absoluto. 



jCazadores 12 
pepósi to 45.. 
¡Depósito 94., 
;Reg. 4 
M t í ñ 5 0 . . . . . 
!C. A 
iReg. 1 
Reg. 10 
:Cavadores 4. 
iReerupíazo. . 
m%i n 
iReemplazo.. 
jCazadores 6. 
[Depósito 14 . 
[Depósito 28.. 
!¡Depósito 49.. 
jDeposito 9. . , 
Reserva 9 . . , 

Reemplazo.. 
Reg. 9 . . . . . , 
Reemplazo.. 
Reg. 57 . . . . . 
¡Reemplazo.. 
Reserva 3 . . 
Reg. 45 . 
Reg. 19. . . t . 
Depósito 19.. 
Depósñto 103. 
Reg. 36 

— 24 — 
D. José Menendez üsor io . . , 
Segundó Pardo Pardo. *.• 
Enrique Tirado Mil lan , 
Manuel de la Rúa A t i l a n o , . , 
Angel Montes Damas , 
José Segueira Ardi l . 
Manuel Valero Mateo , 
José Castedo Rodr iguez .» . , 
Grpgorio C.iiésta Saez. . . . . . . 
Ramón Rodríguez de Rivera 
Eduardo López López , 
José Aguirre Gómez 
Ensebio García Gómez . . . . . . 
Domingo Masdeu Marimon. . 
Manuel Baena M u ñ o z . . . . . . . 
Pedro Ma^eñeira Novo 
Luis Suarez Alvarez .' . . 
Ricardo Serrador Santés 

ALFERECES. 

D. Miguel Domínguez Romero. 
Francisco Díaz Barrera , 
Vicente A roca Ve iaseo . . . . . . . 
José González Olmedo *. 
Juan Coghen Mal a gamba, , . . . 
José Sebastian Sancho 
Natalio García Cuenca 
Jacinto Gil Terraditlo 
Akjo Crespo Ramos. 
Francisco Bonet Tolos 
Florencio Huertas Rodr íguez . 

P. ó PR 

Madrid 2 Enero 1883,—O'RYAN. 

C 
u.. . . . . 
Kt ó PE 

P -1:1. 
F 
F 
F 

F, ó G... 
G. ó PR. 
C 
F. o P E . 

Pasó á la G. Civil 
Pasó á Filipinas. 
Pasó á Filipinas. 
Falleció. 
Pasó á Filipinas, 
Pasó á Cub? 
Pasó á Carábins, 
Pasó á Carabías, 
Ascendió 
Pasó á Cuba. 
Pasó á Filipinas. 
Pasó á Filipinasl 
Pa^ó á Filipinas. 
LXC. ecíí 
Cxc.0 ed; 
Cx-hed; 
• xc 0 edi 

d proi 
d pro! 

Pasó á FiiipiriaS'. 

Licen.0 absoluto. 
Baja definitiva. 
Pasó á Filipinas. 
Exc 0 edad pror " 
Falleció. 
Pasó á Filipinas 
Pasó a Cuba. 
Exc.0 edad pror. 
Falleció. 
Exc.c edad pror, 
Gasó á PR. 

3.er NEGOCIADO, 
Por Real orden de 29 del anterior se declaran aptos para el ascenso, á los 

Capitanes U. José Meseguery Gonell, D , Francisco Villena Roig, D. Jo séSe -
ris Bonilla, D. José Ibañez Dupou. D. Gabr iel Izquierdo Vázquez, D, Diego 
Casanova Mnla, D. Nicolás Borre-! 1 Cssfeiis, D. Juan Laguillo Díaz, 1^ Miguel 
Muñoz Barreda, D. José Mire t Marrugál . D. Antonio Melgares'Carreno, Don 
Francisco Torres Resano. D. Ju l i án Marín Miñana. 0. Ramón Saüvedra Ca
rrasco, D Manuel Navarrete Vargado, D José Rodríguez- del Tierro Reyes, 
D . Ricardo Ruiz Aguilar, D, Antonio Moya L'>pez, D. Gil Cardiel é Ibañez, 
D. Máximo /^rranz García ,D Juan Magdaieno Mauricio, D. Gayetano Cardero 
Boussingauit. D , Ramón Reija Fernandez, D. Antonio Carrillo Galian, D. Ma
riano Borras Vallespi, D. José Romero Argües . D. Camilo Arias Arrnesto, 
D. Santos Clavero y Aléame . D. Felipe Adiados y Mayo, D José Máximo Gar
cía, D. Fio Lledó Marín. D. Francisco Mart in García, D. Victoriano Enriquez 
Vil íar ino, D. José Jancliez Conejero, D. Jul ián Santolova Ravanera, D Fer
nando Asensío Montero, D. Julio Torres Col!, D. José Lá ' a ro Azcárate, Don 
Joaquín Jover Más. D. Leonardo Ataña García, D. Agnst ín Alguacil Rondón 
D . Danuel Vi r tó Pa t iño , D . José Mart in Moreno, D, Joaquín Gough y Villai-
va, D. José Cid Torrado, D. Vicente Torres Montero, D. Carlos Franco de la 
Campa, D. .José González Pandado y D, Domingo Aguilar Pérez. 

OFICINA TIPOGRÁFICA. PE LA DIRECCION GENERAL DE 1NFANTEKIA, 


